
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando a la señora Juez que la parte actora 

tenía para subsanar la demanda hasta el 27 de julio de 2021, lo cual no hizo dentro 

del término concedido a despacho para proveer. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

Secretario    

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de julio de Dos Mil Veintiuno 

   

Ref.: Ejecutivo Singular 

Demandante: GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA 

Demandado: LUIS SALVADOR ROMERO GUTIERREZ 

 Radicación: 2021-00477-00 

 

Revisado el expediente, se advierte que no se presentó subsanación alguna dejando 

la parte actora transcurrir en silencio el término legal para hacerlo.  

 

Es por esto que el Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso RESUELVE: 

 

1º  RECHAZAR la presente demanda y AUTORIZAR la devolución de sus anexos 

sin necesidad de desglose a la parte demandante. 

 

2º ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriada esta decisión, previa constancia en 

los libros respectivos. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 
JUEZ 
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EN ESTADO No. 105 DE HOY DE 02 DE AGOSTO 

DE 2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR 
. 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Lorena  Medina Coloma

Juez

Civil 027

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d1ba293e7f70c65c508c3a68fc03d01be144601effba60e2f6dc017af9461fb4

Documento generado en 30/07/2021 03:25:59 p. m.


